
 
 
 

 
 
 
 

 
El SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

(P.D.F. Resolución de 9 de julio de 2015) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

 
 
 

 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  

RESUELVO 

 
Hacer pública la convocatoria del procedimiento abierto del contrato de Obras titulado 

“PAVIMENTACIÓN PARCIAL DE LA CALLE TERCERA EN EL MUNICIPIO DE LOZOYA. PRISMA 2008-2011, 

PRORROGADO”, insertando en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el perfil del contratante  la 

información que se anexa ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

 
 
Unidad Administrativa 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 

Doc.:  
Exp.: A/OBR-001095/2016 (21-D/16) 
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Ref: 10/126521.9/16
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